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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
14 de octubre de 2009.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 14 de octubre de 2009, 
reunida bajo la presidencia de Carlos Ontañón Carrera, Presidente de la Comisión, adoptó 
entre otros los siguientes acuerdos:

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de un depósito aéreo de GLP de 4880 lts. para sumi-
nistro en instalaciones de consumos propios en planta de áridos (Hormyapa), a ubicar en la 
referencia catastral 220810810000300038, instada por Repsol Butano, S. A. (Expediente 
22030473200902655).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instala-
ción de un depósito aéreo de GLP de 4880 lts. para suministro en instalaciones de consumos 
propios en planta de áridos (Hormyapa), solicitada por Repsol Butano, S. A., en el término 
municipal de Sabiñánigo.

— La planta de áridos dispone de licencia municipal del año 1975 e informe favorable de 
la Comisión Técnica de Calificación de Huesca para la ampliación de las instalaciones, en 
sesión celebrada el 8 de octubre de 2008.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos y otras que pudie-
ran existir, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca o en Orga-
nismo de Control Autorizado.

— Inscribir la ampliación/modificación de las instalaciones en el Registro de Estableci-
mientos Industriales que se lleva en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de 
Huesca.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Graus: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para núcleo zoológico para cría de halcones peregrinos, a ubicar en Cr/ 
de Benabarre, S/N - 22588 Torres del Obispo (Huesca), instada por José Miguel González 
Delgado (Expediente 22030473200903926).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de núcleo zoológico para cría de halcones peregrinos, solicitada 
por José Miguel González Delgado, en el término municipal de Graus.

— Dispone de diversas resoluciones del INAGA por las que se autoriza la tenencia de al-
gunos ejemplares de Halcón Peregrino a José Miguel González Delgado.

— Se produjo una alegación por parte de una vecina colindante solicitando que se corrijan 
los linderos y que no se amplíen las instalaciones, contestando el Ayuntamiento que en la 
memoria presentada quedan aclarados estos puntos.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
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ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Deberá cumplir lo dispuesto en la Ley 11/2003, del Gobierno de Aragón, de Protección 
Animal, en lo referente a Núcleos Zoológicos.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico será de aplica-
ción el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en el núcleo zoológico a Ges-
tor Autorizado para Recogida de Cadáveres.

— Deberá cumplir con lo establecido en el Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula la tenencia y uso de aves de presa en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Tella-Sin: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de un depósito enterrado de GLP de 2450 lts. para su-
ministro a vivienda, a ubicar en Cl/ Única, Estaroniello - 22364 Tella-Sin (Huesca), instada por 
Antonio Torres Casanovas (Expediente 22030473200907563).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instala-
ción de un depósito enterrado de GLP de 2450 lts. para suministro a vivienda, solicitada por 
Antonio Torres Casanovas, en el término municipal de Tella-Sin.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos y otras que pudie-
ran existir, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca o en Orga-
nismo de Control Autorizado. En caso de no suministrar únicamente a una vivienda deberá 
disponer de Autorización Administrativa.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»
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Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para núcleo zoológico (20 pavos, 20 patos, 20 gallinas, 2 gallos, jaula con 
20 pájaros), a ubicar en Pq/ Miguel Servet, S/N - 22001 Huesca (Huesca), instada por Ayun-
tamiento de Huesca (Expediente 22030473200908442).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas, olores y ruido, la actividad de núcleo zoológico (20 pavos, 20 patos, 20 gallinas, 2 
gallos, jaula con 20 pájaros), solicitada por Ayuntamiento Huesca, en el término municipal de 
Huesca.

— Hay numerosas alegaciones por los ruidos que producen las aves ya existentes en el 
parque. Piden que se tomen las medidas oportunas para evitar el problema. Contesta el Ayun-
tamiento que esas medidas están contempladas en el proyecto.

— Dispone de informe de la DG. de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad del Departa-
mento de Medio Ambiente, indicando que dado que va a haber exposición pública de los 
animales será preciso solicitar la concesión de autorización de parque zoológico.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Los residuos zoosanitarios generados en el núcleo zoológico (Código de la Lista Euro-
pea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homo-
logados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de 
seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico será de aplica-
ción el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en el núcleo zoológico a Ges-
tor Autorizado para Recogida de Cadáveres.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable del núcleo 
zoológico.

— Deberá cumplir lo dispuesto en la Ley 11/2003, de Protección Animal del Gobierno de 
Aragón, en lo referente a Núcleos Zoológicos.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar la concesión de autorización de parque zoológico ante la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad del Departamento de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 
actividad clasificada para acondicionamiento de local para exposición y venta de muebles, a 
ubicar en Cl/ Fidel Seral, 2 4 Bajos - 22002 Huesca (Huesca), instada por Kapra Decoración, 
S. L. (Expediente 22030473200908451).
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1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de acondicionamiento de 
local para exposición y venta de muebles, solicitada por Kapra Decoración, S. L., en el térmi-
no municipal de Huesca.

La licencia municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-

ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuada la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de carpintería de madera, a ubicar en Cl/ La Mecánica, 
10 - 22006 Huesca (Huesca), instada por Miguel Grande de la Torre (Expediente 22030473 
200908839).

1º.—«Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad de ampliación de 
carpintería de madera, solicitada por Miguel Grande de la Torre, en el término municipal de 
Huesca.

— La actividad inicial dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca, en comisión 
de fecha 4 de marzo de 1986.

— Establecimiento Industrial Tipo B, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la ampliación de la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, 

así como acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferen-
tes instalaciones industriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e 
inspecciones periódicas.

— Los residuos resultantes de los procesos de producción y mantenimiento de la maqui-
naria se deberán gestionar según la Ley 10/1998 de abril, de Residuos y por la normativa 
autonómica vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándose si se trata 
de residuos peligrosos o no peligrosos. En el caso de producir residuos que tengan la consi-
deración de peligrosos, el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños 
Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 
de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambienta-
les mínimas de ventilación.

— Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a la red de alcantarillado, 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes 
municipales de alcantarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Lanaja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de un depósito enterrado de GLP de 4000 lts., red de 
distribución, acometidas e instalaciones individuales para suministro a urbanización de 8 vi-
viendas unifamiliares, a ubicar en Cl/ Francisco de Goya, 2 - 22250 Lanaja (Huesca), instada 
por Repsol Butano, S. A. (Expediente 22030473200908848).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instala-
ción de un depósito enterrado de GLP de 4000 lts., red de distribución, acometidas e instala-
ciones individuales para suministro a urbanización de 8 viviendas unifamiliares, solicitada por 
Repsol Butano, S. A., en el término municipal de Lanaja.

— Se produjo una alegación de D. José Mª Mir Périz por tratarse de una actividad «poten-
cialmente peligrosa» y por la proximidad a su vivienda. Contesta el Ayuntamiento que cumple 
con todas las normas y medidas vigentes, además de que se tomarán las medidas correcto-
ras oportunas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos y otras que pudie-
ran existir, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca o en Orga-
nismo de Control Autorizado. En caso de no suministrar únicamente a una urbanización de 
viviendas deberá disponer de Autorización Administrativa.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para venta y alquiler de maquinaria industrial, a ubicar en Pg/ Ind. Paú-
les, Parc. 82 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Transbaso, S. L. (Expediente 22030473 
200909031).

1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad venta y alquiler de ma-
quinaria industrial, solicitada por Transbaso, S. L., en el término municipal de Monzón.

— Establecimiento Industrial Tipo B, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
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— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para bar-restaurante, a ubicar en Av./ Deportes, 19 - 22520 Fraga (Hues-
ca), instada por Restaurante Montull Marín, S. L. (Expediente 22030473200909069).

1º.—«Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de bar-
restaurante, solicitada por Restaurante Montull Marín, S. L., en el término municipal de Fraga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del ruido en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según RD 3484/2000, de 29 de diciembre y al cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y acti-
vidades de comidas preparadas, clasificándose el establecimiento según nivel de riesgo, es-
tructura y actividad.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
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instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para bar (sin cocina), a ubicar en Cl/ Serrablo, 68 - 22600 Sabiñánigo 
(Huesca), instada por María José Iriarte Rived (Expediente 22030473200909783).

1º.—«Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de bar 
(sin cocina), solicitada por María José Iriarte Rived, en el término municipal de Sabiñánigo.

— Se produjeron alegaciones por parte de las comunidades de vecinos de la calle Serra-
blo, 68 y 70 exigiendo que se cumplan todas las medidas correctoras que son inherentes a 
este tipo de actividades y negando el permiso para realizar la extracción de humos por la fa-
chada o mediante chimenea. El promotor presenta un anexo indicando que en el caso de no 
poder conectar los humos de la cocina por conducto independiente a cumbrera, se eliminará 
tanto la plancha como la cocina con su campana extractora.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 
de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— El técnico municipal competente deberá verificar en visita de comprobación el cumpli-
miento de lo especificado en el artículo 8.2.4. de las NN.SS. y Complementarias de la provin-
cia de Huesca, en cuanto a la evacuación de aire caliente o enrarecido.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Gurrea de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización y reforma de explotación avícola de cebo 
con capacidad para 46000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221671670001700125, 
instada por Construcciones López Beser, S. L. (Expediente 22030473200904040).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de legalización y reforma de explotación avícola de cebo con 
capacidad para 46000 cabezas, solicitada por Construcciones López Beser, S. L., en el térmi-
no municipal de Gurrea de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).
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— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Caldearenas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambien-
tal de actividad clasificada para regularización de explotación para ganado ovino y caprino en 
régimen especial con capacidad para 700 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
220380380001500004, instada por Juan Ramón Paúles Otín (Expediente 22030473200 
905773).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de regularización de explotación para ganado ovino y caprino 
en régimen especial con capacidad para 700 cabezas, solicitada por Juan Ramón Paúles 
Otín, en el término municipal de Caldearenas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
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el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Por tratarse de un expediente de regularización Jurídico Administrativa y no cumplir con 
la distancia mínima al núcleo urbano, según contempla el Decreto 200/1997 de 9 de diciem-
bre, deberá limitarse la capacidad autorizada para esta explotación al censo reconocido ofi-
cialmente en la fecha de inicio del expediente, no pudiendo realizar ningún tipo de ampliación 
de estas instalaciones.

— Se declara esta explotación como «explotación ganadera administrativamente en pre-
cario», debiendo el Ayuntamiento establecer el plazo máximo durante el que su titular podrá 
seguir ejerciendo la actividad en tal emplazamiento.

— Esta calificación e informe no es obstáculo para la regularización de cualquier otra ex-
plotación ganadera que, encontrándose inscrita en el registro de explotaciones ganaderas, no 
cumpla distancias con ésta.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Albalate de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno de 250 
plazas de cebo más 300 de precebo, a ubicar en la referencia catastral 220110110000500141, 
instada por Agropecuaria Ramos, S. C. (Expediente 22030473200907178).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación de ganado vacuno de 250 plazas 
de cebo más 300 de precebo, solicitada por Agropecuaria Ramos, S. C., en el término muni-
cipal de Albalate de Cinca.

— Hay una alegación de Oliver Francés Pirla en la que pide se cumplan las distancias 
reglamentarias. Contesta el Ayuntamiento que la desestima porque el promotor cumple con 
todas ellas.

— Dispone de licencia municipal de 1998, según informe favorable de la CPOT de Huesca, 
en comisión de fecha 1 de diciembre de 1998.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).
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— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— La capacidad máxima no superará las 250 plazas de cebo y 300 de precebo, para cum-
plir con las condiciones de bienestar animal y reserva de superficie para lazareto.

— Si las instalaciones se ubican en la zona de afección de la carretera, será necesaria la 
Autorización de la Dirección General de Carreteras del Departamento de Obras, Urbanismo y 
Transportes para realizar actuaciones en dicha zona.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Fonz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para regularización jurídico-administrativa de una explotación porcina de 
cebo con capacidad para 476 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221531530000600046, 
instada por Elvira Gracia Marco (Expediente 22030473200907323).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de regularización jurídico-admi-
nistrativa de una explotación porcina de cebo con capacidad para 476 cabezas, solicitada por 
Elvira Gracia Marco, en el término municipal de Fonz.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
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ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa y no cumplir las 
distancias mínimas a explotaciones de la misma especie (100 m.), según contempla el Decre-
to 200/1997 de 9 de diciembre, deberá limitarse la capacidad autorizada para esta explotación 
al censo reconocido oficialmente en la fecha de inicio del expediente, no pudiendo realizar 
ningún tipo de ampliación en estas instalaciones.

— Esta calificación e informe no es obstáculo para la regularización de cualquier otra ex-
plotación ganadera que, encontrándose inscrita en el registro de explotaciones ganaderas, no 
cumpla distancias con ésta.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Lanaja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de explotación de ganado vacuno de carne con capa-
cidad para 100 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221911910000300302, instada por 
Hnos. Alcubierre Tricas (Expediente 22030473200907381).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado vacuno de carne con 
capacidad para 100 cabezas, solicitada por Hnos. Alcubierre Tricas, en el término municipal 
de Lanaja.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
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ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Secastilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para núcleo zoológico para ganado equino con capacidad para 15 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222982980000600163, instada por Luis Rabal 
Almazor (Expediente 22030473200908449).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de núcleo zoológico para ganado equino con capacidad para 15 
cabezas, solicitada por Luis Rabal Almazor, en el término municipal de Secastilla.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico será de aplica-
ción el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
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les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su núcleo zoológico a 
Gestor Autorizado para Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Osso de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para legalización de núcleo zoológico (12 equinos, 170 galli-
nas, 115 otras aves, 4 ovejas, 4 cerdos, 10 conejas y 6 hurones), a ubicar en la referencia 
catastral 222352350000800120, instada por José Luis Colomer Sierra (Expediente 220304732 
00908820).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas, olores y ruido, la actividad de legalización de núcleo zoológico (12 equinos, 170 
gallinas, 115 otras aves, 4 ovejas, 4 cerdos, 10 conejas y 6 hurones), solicitada por José Luis 
Colomer Sierra, en el término municipal de Osso de Cinca.

— Dispone de informe de la DG. de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad del Departa-
mento de Medio Ambiente, indicando que si en el mismo se mantienen animales vivos de 
especies silvestres para su exposición será preciso solicitar la concesión de autorización de 
parque zoológico.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Deberá cumplir lo dispuesto en la Ley 11/2003, de Protección Animal del Gobierno de 
Aragón, en lo referente a Núcleos Zoológicos.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico será de aplica-
ción el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su núcleo zoológico a 
Gestor Autorizado para Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
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o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— Si en las instalaciones se mantienen animales vivos de especies silvestres para su ex-
posición, deberá solicitar la concesión de autorización de parque zoológico ante la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad del Departamento de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón.

— Para las especies de fauna silvestre que albergue el núcleo zoológico (p.e. Hurones, 
etc.), el promotor deberá solicitar la correspondiente autorización de tenencia ante el INAGA.

— Por incumplir la distancia mínima a explotaciones porcinas, no se superará para esta 
especie, la capacidad de 3 cerdos de cebo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Alberuela de Tubo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220180180000500206, instada por Jorge Palacio 
Capuz (Expediente 22030473200908825).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Jorge Palacio Capuz, en el término munici-
pal de Alberuela de Tubo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
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— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación porcina de cebo (de 2000 a 2496 plazas), 
a ubicar en la referencia catastral 222182180004100136, instada por Abronabra, S. L. (Expe-
diente 22030473200908826).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación 
porcina de cebo (de 2000 a 2496 plazas), solicitada por Abronabra, S. L., en el término muni-
cipal de Monzón.

— Dispone de:
Informe favorable de la CTC de Huesca para la actividad inicial, en Comisión de fecha 13 

de febrero de 2008.
Resolución de 28 de enero de 2009 del INAGA, por la que se resuelve no someter al pro-

cedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de ampliación de esta explotación 
porcina de cebo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.
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— Deberá cumplir el condicionado de la resolución de 28 de enero de 2009 del INAGA, por 
la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el pro-
yecto de ampliación de esta explotación porcina de cebo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Lanaja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de almacén de abonos sólidos, a ubicar en la referencia 
catastral 221911910000500136, instada por S. C.L. Agraria de Lanaja (Expediente 2203047320 
0908847).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad de legalización de almacén de abonos sólidos, solicitada por 
S. C. L. Agraria de Lanaja, en el término municipal de Lanaja.

— Dispone de informe favorable de la CPOT de fecha 11 de diciembre de 1997, expte. 
COT. 97/820, por el que se autoriza la edificación en suelo no urbanizable.

Asimismo, dispone de informe favorable para las actividades de:
— Secadero de cereales de fecha16/10/97
— Almacenamiento de productos fitosanitarios de fecha 15/15/98
— Centro de selección de semillas de fecha 22/04/99
— Instalación petrolífera para suministro a vehículos de fecha 29/11/2000
— Silos metálicos para grano.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Deberá inscribir la instalación en el Registro de Almacenamiento de Productos Quími-

cos que se lleva en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca.
— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 

establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Aísa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de un depósito de GLP de 4880 lts. e instalación recep-
tora para suministro a albergue, a ubicar en Cl/ Alta, S/N - 22860 Aísa (Huesca), instada por 
Tella Sin Hostelería, S. L. (Expediente 22030473200909135).
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1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instala-
ción de un depósito de GLP de 4880 lts. e instalación receptora para suministro a albergue, 
solicitada por Tella Sin Hostelería, S. L., en el término municipal de Aísa.

— La actividad de Albergue dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca en Co-
misión de fecha 30 de abril de 2002, expte. COT-2002/36.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos y otras que pudie-
ran existir, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca o en Orga-
nismo de Control Autorizado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Estadilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para regularización de explotación de ganado vacuno de cebo (120 ter-
neros de cebo y 87 terneros de precebo), a ubicar en la referencia catastral 221451450001200019, 
instada por Enrique Amat Ballarín (Expediente 22030473200909188).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad de regularización de explotación de ganado vacuno de cebo 
(120 terneros de cebo y 87 terneros de precebo), solicitada por Enrique Amat Ballarín, en el 
término municipal de Estadilla.

La licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
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— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa y no cumplir la 
distancia mínima a explotaciones de distinta especie (15 m.), según contempla el Decreto 
200/97 de 9 de diciembre, deberá limitarse la capacidad autorizada para esta explotación al 
censo reconocido oficialmente en la fecha de inicio del expediente, no pudiendo realizar nin-
gún tipo de ampliación de estas instalaciones.

— Esta calificación e informe no es obstáculo para la regularización de cualquier otra ex-
plotación ganadera que encontrándose inscrita en el registro de explotaciones ganaderas, no 
cumpla distancias con esta.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Estadilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para regularización de explotación porcina de cebo con capacidad para 
980 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221451450001200019, instada por Enrique 
Amat Ballarín (Expediente 22030473200909189).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de regularización de explota-
ción porcina de cebo con capacidad para 980 cabezas, solicitada por Enrique Amat Ballarín, 
en el término municipal de Estadilla.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera 
al Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.
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— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Por tratarse de un expediente de Regularización Jurídico Administrativa y no cumplir las 
distancias mínimas a explotaciones de distinta especie (15 m.) según contempla el Decreto 
200/97 de 9 de diciembre, deberá limitarse la capacidad autorizada para esta explotación al 
censo reconocido oficialmente en la fecha de inicio del expediente, no pudiendo realizar nin-
gún tipo de ampliación de estas instalaciones.

— Esta calificación e informe no es obstáculo para la regularización de cualquier otra ex-
plotación ganadera que, encontrándose inscrita en el registro de explotaciones ganaderas, no 
cumpla distancias con ésta.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Binaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para comercialización de materias primas vegetales, a ubicar en Cl/ San 
Marcos, 7 - 22510 Binaced (Huesca), instada por Cooperativa del Campo San Marcos Bina-
cetense Ltda. (Expediente 22030473200909541).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, polvo, vibraciones y ruido, 
la actividad de comercialización de materias primas vegetales, solicitada por Cooperativa del 
Campo San Marcos Binacetense Ltda., en el término municipal de Binaced.

— La actividad dispone de licencia municipal y de diferentes informes favorables de la 
CPOT de Huesca para diversas instalaciones.

— Establecimiento Tipo E, nivel de riesgo intrínseco Medio 5.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 

establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Jaca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para granja escuela (1vacuno, 1 equino, 4 ovino, 4 caprino, 5 gallinas, 5 
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ocas, 5 pavos, 5 patos y 5 conejos), a ubicar en Pg/ 5, Parc. 5019 - 22714 Martillué (Huesca), 
instada por Atades Huesca (Expediente 22030473200909750).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas, olores y ruido, la actividad de granja escuela (1vacuno, 1 equino, 4 ovino, 4 caprino, 
5 gallinas, 5 ocas, 5 pavos, 5 patos y 5 conejos), solicitada por Atades Huesca, en el término 
municipal de Jaca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico será de aplica-
ción el Reglamento (CE) nº 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, 
el RD 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
dicha normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de anima-
les de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo 
humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su núcleo zoológico a 
Gestor Autorizado para Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria 
o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

— Deberá cumplir lo dispuesto en la Ley 11/2003, del Gobierno de Aragón, de Protección 
Animal, en lo referente a Núcleos Zoológicos.

— Si la instalación se ubica en la zona de afección de la carretera, según la Le de Carre-
teras y Caminos 25/1988 de 29 de julio, Capítulo III (uso y defensa de las carreteras), será 
necesaria la Autorización de la Unidad de Carreteras de Huesca del Ministerio de Fomento.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Benasque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para punto limpio, a ubicar en la referencia catastral 220690 
690000300138, instada por Comarca de la Ribagorza (Expediente 22030473200804076).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones 
y ruido, la actividad de punto limpio, solicitada por Comarca de la Ribagorza, en el término 
municipal de Benasque.

— Dispone de:
Informe favorable de la CPOT de Huesca para la instalación en suelo no urbanizable, en 

comisión de fecha 31 de octubre de 2007, expte. COT-2007/633.
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Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 9 de julio de 2009, por la 
que se legalizan las obras realizadas por Comarca de la Ribagorza para la construcción de un 
punto limpio en el TM. de Benasque.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Con carácter previo al inicio de la actividad, se deberá obtener del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, la correspondiente Autorización de Gestor de Residuos Peligrosos (Ley 
10/1998 de Residuos) y No Peligrosos de acuerdo a lo establecido en el Decreto 49/2000 de 
29 de febrero del Gobierno de Aragón por el que se regula la autorización y registro para la 
actividad de gestión para las operaciones de valorización o eliminación de residuos no peli-
grosos.

— Se deberá establecer sistemas de control y vigilancia periódicos sobre posibles verti-
dos, con el fin de detectar de manera precoz posibles fugas de lixiviados al subsuelo a través 
de fisuras, roturas de conducciones, etc.

— Se mantendrá la instalación y sus alrededores limpios de residuos plásticos y de papel, 
evitando el vuelo de los mismos y procediendo a su recogida periódica.

— Deberá cumplir las condiciones generales y particulares impuestas en la resolución de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 9 de julio de 2009, por la que se legalizan las 
obras realizadas por Comarca de la Ribagorza para la construcción de un punto limpio en el 
TM. de Benasque.

— Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril).

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de centro de almacenamiento de GLP de 4880 lts., cons-
trucción de la red de distribución, acometidas e instalaciones individuales para suministro de 
gas propano canalizado a urbanización de 6 viviendas unifamiliares, a ubicar en Cl/ Carretera, 
S/N - 22197 Cuarte (Huesca), instada por BP Oil España, S. A.U. (Expediente 22030473200 
903925).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instala-
ción de centro de almacenamiento de GLP de 4880 lts., construcción de la red de distribución, 
acometidas e instalaciones individuales para suministro de gas propano canalizado a urbani-
zación de 6 viviendas unifamiliares, solicitada por BP Oil España, S. A.U., en el término muni-
cipal de Huesca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fijos y otras que pudie-
ran existir, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca o en Orga-
nismo de Control Autorizado. En caso de no suministrar únicamente a una urbanización de 
viviendas deberá disponer de Autorización Administrativa.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
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necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Benasque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para hotel de 2 estrellas y aparcamiento, a ubicar en Cl/ San Marcial, 
5 - 22440 Benasque (Huesca), instada por Moravill 2008, S. L. (Expediente 22030473200 
908828).

1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad hotel de 2 estrellas y 
aparcamiento, solicitada por Moravill 2008, S. L., en el término municipal de Benasque.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones de baja tensión, térmica y de protección contra incendios ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca.

— Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005 de 5 de Julio, del Gobierno de Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/200, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Panticosa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para motel de 4 estrellas, a ubicar en la referencia catastral 
222392630000200176, instada por Fidalto Proyectos Inmobiliarios, S. L. (Expediente 2203 
0473200909025).

1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad motel de 4 estrellas, so-
licitada por Fidalto Proyectos Inmobiliarios, S. L., en el término municipal de Panticosa.

— Dispone de resolución de 1 de agosto de 2007 del INAGA, por la que se resuelve no 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental este proyecto.

— Dispone de resolución de 28 de febrero de 2008 de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, por la que se autoriza la realización del citado proyecto.

— Dispone de informe favorable de la CPOT de Huesca para la instalación en suelo no 
urbanizable, en comisión de fecha 25 de junio de 2008, expte. COT-2008/0111.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
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de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones de baja tensión, térmica y de protección contra incendios ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca.

— Deberá cumplir el condicionado establecido en la resolución de 1 de agosto de 2007 del 
INAGA, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental este proyecto.

— Deberá cumplir las condiciones establecidas en la resolución de 28 de febrero de 2008 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que se autoriza la realización del citado 
proyecto en zona de policía de cauce.

— El depósito de GLP que se menciona en el proyecto no es objeto de este informe de 
calificación; por lo que, en el caso de realizar su instalación, deberá tramitar la correspondien-
te solicitud de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada con su correspondiente proyecto 
específico.

— Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

— A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización Sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según RD 3484/2000, de 29 de diciembre y al cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y acti-
vidades de comidas preparadas, clasificándose el establecimiento según nivel de riesgo, es-
tructura y actividad.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de actividad de almacenamiento y distribución de pro-
ductos siderúrgicos, a ubicar en Av./ Barcelona, S/N - 22400 Monzón (Huesca), instada por 
Grupo Ros Casares, S. L. (Expediente 22030473200909032).

1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de legalización de activi-
dad de almacenamiento y distribución de productos siderúrgicos, solicitada por Grupo Ros 
Casares, S. L., en el término municipal de Monzón.

— Se produjo una alegación por parte de una vecina por la molestias que ocasionarán los 
camiones en transito. Contesta el Ayuntamiento que la zona en la que se encuentra la activi-
dad está clasificada como industria ligera, pretendiéndose únicamente legalizar una actividad 
que se viene ejerciendo desde hace tiempo; indicando con respecto a las molestias que se 
puedan ocasionar, que serán estudiadas y evaluadas en el momento de otorgar la correspon-
diente Licencia.

— Establecimiento Tipo C, riesgo Bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 

establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
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creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del ruido 37/2003 de 17 de 
noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 
de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de 
alcantarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para nave industrial destinada a almacén de pinturas al agua, a ubicar 
en Pg/ Ind. Valle del Cinca, Parc. 47b - 22300 Barbastro (Huesca), instada por Pinturas Fierro, 
S. L. (Expediente 22030473200909185).

1º.—«Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad de nave industrial 
destinada a almacén de pinturas al agua, solicitada por Pinturas Fierro, S. L., en el término 
municipal de Barbastro.

— Se recibió un escrito de la Dirección Gral. de Carreteras del Estado diciendo que si la 
instalación se ubica en la zona de afección de la carretera, será necesaria la Autorización de 
la Unidad de Carreteras de Huesca del Ministerio de Fomento.

— Establecimiento Tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
— 2 sectores de incendio (sector almacenamiento y sector de oficinas).
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— Deberá disponer de Sistema Manual de Alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo 

III del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Si la instalación se ubica en la zona de afección de la carretera, según la Ley 25/1988 
de 29 de julio, de Carreteras y Caminos, Capítulo III (uso y defensa de las carreteras), será 
necesaria la Autorización de la Unidad de Carreteras de Huesca del Ministerio de Fomento.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.
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5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén y depósito de equipos de limpieza industrial, a ubicar en 
Pg/ Ind. Paúles, Parc. R60 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Limpiezas y Servicios La 
Toba, S. L. (Expediente 22030473200909251).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión e incendio, vibraciones y 
ruido, la actividad de almacén y depósito de equipos de limpieza industrial, solicitada por Lim-
piezas y Servicios La Toba, S. L., en el término municipal de Monzón.

— Establecimiento Industrial Tipo B, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de 

la actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligro-
sos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para nave de venta y almacenamiento de productos de droguería, limpie-
za, pintura y asimilados, a ubicar en Cl/ Artes Graficas, 10 - 22006 Huesca (Huesca), instada 
por Pinturas Vizcarra Huesca, S. L. (Expediente 22030473200909534).

1º.—«Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad de nave de venta y alma-
cenamiento de productos de droguería, limpieza, pintura y asimilados, solicitada por Pinturas 
Vizcarra Huesca, S. L., en el término municipal de Huesca.

— Establecimiento Industrial Tipo B, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones, ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 

deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
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Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 
actividad clasificada para regularización de la clínica «Santiago», a ubicar en Cl/ Sariñena, 12 
- 22004 Huesca (Huesca), instada por Capitolio, S. A. (Expediente 22030473200909874).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la actividad de regulariza-
ción de la clínica «Santiago», solicitada por Capitolio, S. A., en el término municipal de Hues-
ca.

— Dispone de resolución del INAGA de 2 de junio de 2005 por la que se autoriza la inscrip-
ción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la C.A. de Aragón.

— El edificio se divide en 10 sectores de incendio diferenciados.
La licencia municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
— Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones de baja tensión, térmica y de protección contra incendios ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca.

— Deberá cumplir las prescripciones establecidas en el Decreto 19/1999 de 9 febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuada la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»



23/12/2009Boletín Oficial de AragónNúm. 248

29964

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 
actividad clasificada para legalización de industria cárnica, a ubicar en Cl/ Alcampel, 18 - 
22004 Huesca (Huesca), instada por Cárnicas Osca, S. L. (Expediente 22030473200909893).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad de legaliza-
ción de industria cárnica, solicitada por Cárnicas Osca, S. L., en el término municipal de 
Huesca.

— Establecimiento Industrial Tipo B, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia.

— Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambienta-
les mínimas de ventilación.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Los subproductos de origen animal (Huesos, etc.) se recogerán, transportarán e identi-
ficarán, sin demoras indebidas y su manipulación, almacenamiento intermedio, transforma-
ción y eliminación solo se efectuará en instalaciones autorizadas para cada categoría, según 
el Reglamento Europeo 1.774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre 
de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos anima-
les no destinados al consumo humano. Se llevarán los registros regulados en el propio Regla-
mento.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuada la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la lcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conteni-
do urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Labuerda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para cantera, a ubicar en la referencia catastral 221851850000300171, 
instada por Talleres Cantería Olnasa S. L. (Expediente 22030473200908830).

1º.—«Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad de cantera, solici-
tada por Talleres Cantería Olnasa S. L., en el término municipal de Labuerda.

— Dispone de:
— Autorización de la Explotación para Recursos de la Sección A), -Calcarenita Ornamen-

tal- en la denominada Cantera «Labuerda C-194», por la Sección de Minas del Servicio Pro-
vincial de Industria de Huesca el 23 de mayo de 2007.

— Informe favorable del INAGA de fecha 16 de marzo de 2007 relativo al Plan de Restau-
ración.

— Autorización del INAGA, de fecha 31 de marzo de 2008, para la concesión de uso pri-
vativo del dominio público forestal en el Monte de Utilidad Pública nº 80.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Las operaciones de mantenimiento de maquinaria se deberán realizar en talleres auto-
rizados, no estando permitida su realización en las instalaciones en las que se ubica la activi-
dad.
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— Deberá cumplir el RD 212/2002 de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas maquinas de uso al aire libre.

— Deberá cumplir con las prescripciones generales de la Autorización de la Explotación 
para Recursos de la Sección A), -Calcarenita Ornamental- en la denominada Cantera «La-
buerda C-194», sita en el término municipal de Labuerda (Huesca), autorizada por la Sección 
de Minas del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca a Taller de Can-
tería OLNASA, S. L. el 23 de mayo de 2007.

— Deberá cumplir con el condicionado impuesto por el INAGA en su informe favorable, de 
16 de marzo de 2007, relativo al Plan de Restauración.

— Deberá cumplir las condiciones impuestas en la autorización del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de fecha 31 de marzo de 2008, para la concesión de uso privativo del do-
minio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad Pública 
nº 80, «Solano y Concullón», sito en el término municipal de Labuerda (Huesca).

— Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir procedimiento especial 
de autorización conforme a lo establecido en artículos 24 y 25 de la Ley Urbanística de Aragón 
5/1999 de 25 de marzo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para elaboración artesanal y venta de vino y aceite, a ubicar en Cl/ Can-
tera, S/N - 22414 Conchel (Huesca), instada por Mundo Agrícola, SC. (Expediente 
22030473200908832).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, producción de 
aguas residuales, vibraciones y ruido, la actividad de elaboración artesanal y venta de vino y 
aceite, solicitada por Mundo Agrícola, SC., en el término municipal de Monzón.

— Establecimiento Industrial Tipo C, nivel de riesgo intrínseco Bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— Los residuos resultantes de los procesos de producción y mantenimiento de la maqui-
naria se deberán gestionar según la Ley de Residuos 10/1998 de abril y por la normativa au-
tonómica vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándose si se trata de 
residuos peligrosos o no peligrosos. En el caso de producir residuos que tengan la considera-
ción de peligrosos, el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños 
Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 
de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá disponer de inscripción en el Registro de Productores de Residuos Industriales 
No Peligrosos, en el caso de que se genere una cantidad de éstos superior a lo establecido 
en la Orden de 24 de marzo de 2006, por la que se desarrolla el procedimiento a seguir.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 
de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.
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— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— En ningún caso podrá verter a la red de alcantarillado los alpechines, que deberán ser 
entregados a Gestor Autorizado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Estadilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller mecánico (sin procesos de pintura), a ubicar en Cl/ Bellostas, 
18 Bajos - 22423 Estadilla (Huesca), instada por José Manuel Gracia Aniés (Expediente 
22030473200909186).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vi-
braciones y ruido, la actividad de taller mecánico (sin procesos de pintura), solicitada por José 
Manuel Gracia Aniés, en el término municipal de Estadilla.

— Establecimiento Industrial Tipo A, nivel de riesgo intrínseco Bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— Deberá cumplir el RD 1457/1986 de 10 de enero, regulador de la actividad industrial y 
la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y compo-
nentes.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 
de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo y humos impi-
dan la superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001 de 6 de abril.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
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necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Murillo de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para hotel de 4 estrellas, a ubicar en las referencias catas-
trales 501861860000200165, 501861860000200167, 501861860000200168, instada por Pa-
norámica Los Mallos, S. L. (Expediente 22030473200909536).

1º.—«Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de hotel 
de 4 estrellas, solicitada por Panorámica Los Mallos, S. L., en el término municipal de Murillo 
de Gállego.

— Dispone de resolución de 11 de agosto de 2009 del INAGA, por la que se resuelve no 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental este proyecto.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (del boletín eléctrico referido a la actividad suscrito por instalador 
autorizado, Certificado General de la Instalación Térmica del Edificio emitido por técnico titu-
lado competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente y Certificado General de 
Instalación de Protección Contra Incendios emitido por técnico titulado competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en la Orden de 25 de no-
viembre de 2005 del Departamento de Industria Comercio y Turismo, «Boletín Oficial de Ara-
gón» nº 152 de 23 de diciembre de 2005 (Modificada por Orden 28 de abril, «Boletín Oficial 
de Aragón» nº 88), todo ello diligenciado por el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza o 
por Organismo de Control Autorizado).

— Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005 de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003 de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo de Zaragoza, autorización Sa-
nitaria para la elaboración de comidas preparadas según RD 3484/2000, de 29 de diciembre 
y al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estableci-
mientos y actividades de comidas preparadas, clasificándose el establecimiento según nivel 
de riesgo, estructura y actividad.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Deberá cumplir con las medidas correctoras establecidas en la resolución de 11 de 
agosto de 2009 del INAGA, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental este proyecto.

— Deberá cumplir las prescripciones establecidas en el Decreto 19/1999 de 9 febrero del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas.

— El depósito de gas que se menciona en el proyecto no es objeto de este informe de 
calificación; por lo que, en el caso de realizar su instalación, deberá tramitar la correspondien-
te solicitud de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada con su correspondiente proyecto 
específico.

— Dado que las instalaciones se ubican en la zona de afección de la carretera, deberá 
presentar la documentación requerida en la Autorización de la Unidad de Carreteras del De-
partamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para realizar actuaciones en la zona 
de afección de la carretera.
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2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaidin: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para planta de tratamiento de purines, a ubicar en las referencias catas-
trales 223493490000200168, 223493490000200169, instada por Instituto Aragonés del Agua 
(Expediente 22030473200910263).

1º.—«Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por producción de aguas resi-
duales, riesgo de contaminación del medio, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, ries-
go de explosión e incendio, olores, vibraciones y ruido, la actividad planta de tratamiento de 
purines, solicitada por Instituto Aragonés del Agua, en el término municipal de Zaidin.

— Se presenta una alegación de José Mª Chesa Chavarria en la que se opone a la ubica-
ción de la planta por dudas de que pueda haber afecciones por escape o contaminación en 
su finca. El Ayuntamiento en escrito de 25 de agosto de 2009, desestima la citada alegación 
por carecer de fundamentos técnicos.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— La empresa deberá disponer de un Libro de Registro de Emisiones para cada foco emi-
sor según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de 
Medio Ambiente de la DGA, y realizar las mediciones oficiales y de autocontrol por Organismo 
de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Orden 
de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de activi-
dad.

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá obtener autorización administrativa de la instalación de producción de energía 
eléctrica y efectuar su inscripción en el Registro Administrativo de Instalaciones de Produc-
ción de Energía Eléctrica (art. 21.1 y 21.4 de la Ley 54/1957, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico).

— Al cumplimiento del Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano.

— Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril).

— A la solicitud y cumplimiento de Autorización de la Dirección General de Calidad Am-
biental y Cambio Climático del Departamento de Medio Ambiente, según lo indicado en el D. 
248/2008 de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos competencia del Departamento de Medio Ambiente a las disposiciones del 
Decreto Ley 1/2008 de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, al tratarse de plantas de biogás con 
subproductos animales no destinados a consumo humano y en cumplimiento del Reglamento 
(CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002.
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— Deberá cumplir las medidas correctoras indicadas en la memoria ambiental del proyec-
to (Anejo 13, punto 3.5. Conclusiones).

— Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril).

— A la obtención y cumplimiento de Autorización del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, para la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación 
temporal de terrenos en Monte de Utilidad Pública.

— Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir procedimiento especial 
de autorización conforme a lo establecido en artículos 24 y 25 de la Ley Urbanística de Aragón 
5/1999 de 25 de marzo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Capella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para planta de tratamiento de purines, a ubicar en las referencias catas-
trales 221071070000200112, 221071070000200113, instada por Instituto Aragonés del Agua 
(Expediente 22030473200910264).

1º.—«Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por producción de aguas resi-
duales, riesgo de contaminación del medio, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, ries-
go de explosión e incendio, olores, vibraciones y ruido, la actividad de planta de tratamiento 
de purines, solicitada por Instituto Aragonés del Agua, en el término municipal de Capella.

— Dispone de informe ambiental del INAGA sobre planta de tratamiento de purines en el 
TM. de Capella, Ref. NGS/20/2009/07767, de fecha 28 de septiembre de 2009.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— La empresa deberá disponer de un Libro de Registro de Emisiones para cada foco emi-
sor según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de 
Medio Ambiente de la DGA, y realizar las mediciones oficiales y de autocontrol por Organismo 
de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Orden 
de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica 
de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de activi-
dad.

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá obtener autorización administrativa de la instalación de producción de energía 
eléctrica y efectuar su inscripción en el Registro Administrativo de Instalaciones de Produc-
ción de Energía Eléctrica (art. 21.1 y 21.4 de la Ley 54/1957 de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico).

— Al cumplimiento del Reglamento (CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano.

— Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril).
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— A la solicitud y cumplimiento de autorización de la Dirección General de Calidad Am-
biental y Cambio Climático del Departamento de Medio Ambiente, según lo indicado en el D. 
248/2008 de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos competencia del Departamento de Medio Ambiente a las disposiciones del 
Decreto Ley 1/2008 de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, al tratarse de plantas de biogás con 
subproductos animales no destinados a consumo humano y en cumplimiento del Reglamento 
(CE) 1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002.

— Deberá cumplir las medidas correctoras indicadas en la memoria ambiental del proyec-
to (Anejo 13, punto 3.5. Conclusiones).

— Deberá cumplir el condicionado indicado en el informe ambiental del INAGA sobre plan-
ta de tratamiento de purines en el TM. de Capella, Ref. NGS/20/2009/07767 de fecha 28 de 
septiembre de 2009.

— Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir procedimiento especial 
de autorización conforme a lo establecido en artículos 24 y 25 de la Ley Urbanística de Aragón 
5/1999 de 25 de marzo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtener la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad presentará ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompa-
ñada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Huesca, 27 de octubre de 2009.

La Secretaria de la Comisión,
ÁNGELA SESMA GARRIDO


